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Madrid, 16 de julio de 2024: 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado, de las obras de descontaminación de escorias en los suelos del depósito de 
cuatro caminos (Licitación 6012400238)  
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
TRAUXIA, S.A. 
 
El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 
 

“¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 

- PLANIFICACIÓN Y VIABILIDAD DE LOS TRABAJOS: se debe aportar un documento 
denominado “Propuesta de los trabajos”. En este estudio se indicará el alcance, 
análisis, estudio y planteamiento de ejecución de la obra, propuesta de fases, 
logística y organización general de la misma. Además, incluirá un cronograma de 
los capítulos de obra indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas de la 
presente licitación. También deberá incluir un apartado específico donde se 
identifiquen las posibles afecciones de las obras a terceros y las medidas 
correctoras que se proponen aplicar. 

- MEMORIA DE ÁNÁLISIS DE IMPACTO AMBIENTAL: se debe aportar un documento 
denominado “Análisis de Impacto Ambiental” donde se deben explicar el impacto 
ambiental que puede producir el desarrollo de los trabajos indicados en el PPT de 
la presente licitación. Debe contener información relativa a los procesos, 
materiales, energía utilizada para los trabajos de ejecución que ayuden a 
disminuir el impacto negativo en el medio ambiente.” 

La oferta presentada por TRAUXIA, S.A. no contiene el cronograma de los capítulos de obra 
indicados en el Pliego de Prescripciones Técnicas, solicitado como contenido mínimo de la oferta. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de TRAUXIA, S.A. queda excluida de la licitación. 

 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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